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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

      REF: DIV 2022-00279. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 15 DEL 31 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento de la parte demandante a fin de que subsane la 

falencia allí anotada, frente a la notificación de la parte 

demandada. 

 

 Como quiera que a la fecha no se ha efectuado en legal forma 

la notificación de la parte demandada, se niega la petición 

elevada por la apoderada de la parte demandante en escrito que 

remitiera vía correo electrónico el día 13 de enero del cursante 

año (archivo Nro. 12). 

 

NOTIFÍQUESE 
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